DECRETO Nº 2061.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º - Exonérase del pago de patente de rodados al vehículo matrícula P6 1077, Padrón 6174, por el período en el que las chapas matrícula estuvieron depositadas en las Oficinas de la Intendencia Municipal.

Artículo 2º - El propietario deberá pagar lo adeudado por concepto de infracciones de tránsito como así también lo generado por concepto de patente de rodados en los períodos en que el titular estuvo en posesión de las chapas.

Artículo 3º - Comuníquese.

Sala de Sesiones, a veinticinco

de octubre del año dos mil.
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